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(Al t l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bolk cím, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FDERA DB LA CAPITAL

Un año..............................20 ptas.
Seis meses...................... 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

¡(parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.“ Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 204.)

Cjfolnmw dEivit
Circular.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Justo Quintana y otros 
electores de Frias, contra el acuer
do de la Comisión provincial en 
el expediente sobre reclamaciones 
electorales de dicho distrito.

Lo que se hace público en este 
Boletin oficial, en cumplimiento del 
art. 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 17 de Julio de 1890.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Descanso dominical.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que figuran en la relación que va 
al pie de la presente no han remi
tido á este Gobierno el estado de las 
multas impuestas y hechas efecti
vas por infracción de la ley del des
canso dominical, durante el segun
do trimestre del corriente año, á 
Pesar de habérseles recordado el 
cumplimiento de este servicio en 
circular inserta en el Boletin oficial 
núm. 147; y en concepto> pre. 
vengo á dichas autoridades, que si 
en el improrrogable plazo de terce- 
r° dia no cumplen el servicio que 
ae interesa, les impondré el máxi
mum de la multa que determina el 
arti 184 de la ley Municipal, con que

Celada del Camino. 
Gredilla la Polera.

quedan conminados, sin perjuicio Cardeñuela Riopieo. 
de mandarles un comisionado que ■ Castrillo del Val.
á costa de ellos se presente á reco
ger dichos estados.

Burgos 17 de Julio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

RELACIÓN QUE SE CITA

Partido de Aranda de Duero.
Aguilera (La).
Aranda de Duero.
Apandilla.
Campillo de Aranda.
Fuentenebro.
Quemada.
Sotillo de la Ribera.
Torregalindo.
Valdeande.
Villalba de Duero.
Villanueva de Gumiel.
Zazuar.

Partido de Belorado.
Belorado.
Carrias.
Cerezo de Riotirón.
Espinosa del Camino.
Fresneda de la Sierra.
Fresno de Riotirón.
Redecilla del Camino.
San Clemente del Valle.
Santa Cruz del Valle.
Tosantes.
Valmala.
Villaescusa la Sombría.
Villafranca Montes de Oca.
Villagalijo.
Villambistia.

Partido de Briviesca.
Barcina de los Montes.
Briviesca.
Cameno.
Carcedo de Bureba.
Poza de la Sal.
Prádanos de Bureba.
Quintanarruz.
Rublacedo de Abajo.
Salinillas de Bureba.
Santa María del Invierno.
Salduengo,
Vallaría de Bureba.
Vesgas (Las).
Vileña.
Zuñeda.

Partido de Burgos.
Agés.
Albillos.
Arlanzón.
Buniel.
Carcedo de Burgos.
Cardeñajimeno.

Hontoria de la Cantera. 
Hormaza.
Hornazas (Las) 
Hornillos del Camino. 
Isar.
Lodoso.
Medinilla.
Nuez de Abajo (La) 
Palacios de Benaver. 
Páramo.
Quintanaduefias.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanillas (Las) 
Quintanilla Somuñó. 
Quintanilla Vivar. 
Renuncio.
Riocerezo.
Robredo Temiño.
Ros.
Salgiiero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
San Pedro Samuel.
Sarracin.
Sotopalacios.
Sotragero.
Susinos del Páramo.
Ubierna.
Villamiel de la Sierra.
Villarmentero.
Villasur de Herreros. 
Villaverde Peñahorada. 
Villorejo.

Partido de Castrogeriz,
Arenillas de Riopisuerga. 
Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Castellanos de Castro.
Castrillo de Murcia.
Castrillo Matajudios.
Castrogeriz.
Hinestrosa.
Padilla de Abajo.
Pampliega.
Pedrosa del Páramo.
Pedresa del Príncipe. 
Revilla Vallegera.
Sasamón.
Vallegera.
Valles.
Villamedianilla.
Villanueva de Argaño. 
Villaquirán de los Infantes. 
Villasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villaverde Mogina. 
Villaveta.

Partido de Berma.
Avellanosa de Muñó,

Castrillo Solarana.
Cebrecos.
Cogollos.
Covarrubias.
Mazuela.
Cimillos de Muñó.
Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte.
Presencio.
Quintanilla de la Mata.
Revilla Cabriada.
Royuela.
Santa Inés.
Santa Maria Mercadillo.
Tordomar.
Torresandino.
Villafruela.

Partido de Miranda de Ebro.
Bozóo.
Miranda de Ebro.
Santa Gadea del Cid.
Valluércanes.

Partido de Roa.
Boada de Roa.
Fuentecén.
Fuentemolinos.
Guzmán.
Hontangas.
Hoyales de Roa.
Nava de Roa.
Roa.
Sequera de Haza (La).
Valdezate.
Villovela de Esgueva.

Partido de Salas de los Infantes.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Cabezón de la Sierra.
Cascajares de la Sierra.
Castrillo de la Reina.
Contreras.
Espinosa de Cervera.
Gallega (La).
Hinojar del Rey.
Hoyuelos de la Sierra.
Jaramillo de la Fuente.
La Revilla y Haedo.
Moncalvillo.
Palacios de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos.
Quintanalara.
San Millán de Lara.
Santo Domingo de Silos.
Tinieblas.
Torrelara.
Valle de Valdelaguna.
Vilviestre del Pinar.
Villaespasa.
Vizcainos.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Santa Gadea.
Escalada.



^xpntadón pnwinrial.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

1907 y á las manifestaciones escri
tas de otros señores cuyas perento
rias ocupaciones ó justas causas les 
impidieron asistir á' esta reunión, 
quedando enterados.

Seguidamente el Sr. Gobernador 
hizo uso de la palabra para trans
mitir en primer lugar su expresivo 
reconocimiento á todos los señores

conceda algún socorro con destino 
I á los vecinos del pueblo de Arauzo 

de Salce, perjudicados por un in
cendio.

—Ordenar al Director de Obras 
públicas provinciales práctique los 
estudios necesarios para que antes 
de dar principio á la formación del 
proyecto definitivo de ferro-carril 
de Burgos á Santander, proponga 
la zona y puntos principales que el 
trazado haya de comprender.

—Conceder 600 pesetas con des
tino á los gastos que ocasiona la 
fiesta de la Enseñanza.

—Que sean recluidos en el ma
nicomio de Santa Agueda, Basilisa 
Moreno, de Cabezón de la Sierra, y 
Fermina Alarcia, de Pradoluengo.

—Que la Comisión provincial 
I continúe prcticando gestiones al 

objeto de resolver el expediente 
sobre creación de un manicomio.

—Declarar que la Diputación no 
está obligada á satisfacer las estan
cias que causan los atacados de en
fermedades venéreas.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar solevantó la sesión,sien
do las 11 y 30 minutos, y declarando 
el Sr. Presidente que quedaban ter
minadas las de la presente reunión.

Burgos 19 de Junio de 19O9.=E1 
Presidente, Francisco Rámila.=Los 
Diputados Secretarios, Aurelio Gó 
mez.=Angel de la Fuente.

Orbaneja del Castillo.
Pesquera de Ebro. 
Quintanilla Sobresierra. 
Sargentos de la Lora. 
Valdelateja,

Partido de Villadiego.
Barrios de Villadiego.
Guadilla de Villamar. 
Humada.
Montorio.
Rebolledo de la Torre.
Tapia.
Urbel del Castillo.
Valle de Valdelucio.
Villa!billa Junto á Villadiego. 
Villanueva de Odra. 
Villavedón.
Villegas.
Villusto.

Partido de Villarcayo.
Junta de Río Losa.
Junta de Villalba de Losa. 
Merindad de Cuesta Urria. 
Merindad de Sotoscueva.

Circular.
Inserto con el carácter de defini

tivo el escalafón de Maestros de Es
cuelas públicas de esta provincia 
en el Boletín oficial núm. 119, co
rrespondiente al dia 27 de Julio, y 
el de Maestras en el número 117 do 
24 de Julio de 1907, esta Junta pro
vincial, en sesión celebrada el dia 
12 del corriente mes, acordó anun
ciar que en el escalafón existen las 
siguientes vacantes:

Escalafón de Maestros

V clase.
Antigüedad. — Números 3, 7, 9 

y 17.
2. a clase.

Antigüedad.—Números 7, 13,17 
y 25.

Mérito.—Números 16 y 26.
3. " clase.

Antigüedad.—Números 1, 3,5,27, 
81 y 63,

I El Sr. Cecilia propone y es a¡)ro 
bado, que se invite á las coleGtí¡ 
dades y Sociedades de la provincia 
para que dediquen premios áfind 
celebrar la fiesta escolar con »1 
mayor entusiasmo y brillo posibl»

El Sr. Rodríguez ofrece la coOp^ 
ración de La Imparcialidad, perió 
dico dedicado á cuestiones de ens 
ñanza, y es aceptada.

Por indicación del Sr. Zumár 
ga se delega en la Presidencia á fin 
de que designe la Comisión ejecn 
tiva, y en atención á que los sefio." 
res que la compusieron el año 

------ ‘una feliz

seles dado las gracias de RellZ-

Maestras; D.a Filomena Tell de 
Mondedeu, ex-vocal de la Junta 
provincial de Instrucción pública; 
D. Bonifacio Diez-Montero, D. Ni
colás Márquez, D. Lucas Saiz Sevi
lla, D. José Calleja, D.a Maria Va
rona y D. Miguel Giraldo, Vocales 
de esta Junta provincial; D. Maria
no Rodríguez, Director de La Im
parcialidad, periódico de 1.a ense
ñanza, y D. Julián Lacalle, Secre
tario de la Junta de Instrucción 
pública.

Por el Secretario se dió lectura 
de los artículos 16, 17 y 18 del ___ 
wn^e7i!t0 de 20 de Diciembre de | próxkno pasado^víeron 

gestión, como lo prueba el habér
seles dado las gracias de Real or
den; se acuerda reelegirla y am 
pliarla, quedando constituida en la 
forma siguiente: Presidente, Ilustrí 
simo Sr. D,. José María Caballero 
Gobernador civil; Vicepresidente^ 
Sr. D. Francisco Rámila, Presiden’ 

, , i t0 de la Diputación; Vocalespresentes por haber respondido á Ramón de „ CuM,; d 
la mv.taeión, honrándole con ello | n „2 „...de
en este acto, que no tenia otro ob
jeto que el de estudiar y dar forma 
al procedimiento que como más 
conveniente habla de seguirse para 
llevar á una brillante ejecución la 
Fiesta Escolar. Recordó la que tuvo 
la honra de presidir el año 1905 
como norma de las que se han su
cedido, por la cual se guió la del 
pasado año; manifestó que esperaba 
el apoyo de la Diputación provin
cial, amante siempre de la enseñan
za, para cuanto signifique gasto; 
que con más tiempo y recursos este 
año resultaría más brillante que los 
anteriores; hizo presente con ver
dadera satisfacción que de allende 
los mares, de la isla de Cuba, va
rios buenos burgaleses habian de
dicado un premio de 150 pesetas 
para esta fiesta. Esbozó la idea de 
sintetizarla este año en un ilustre i 
burgalés, que si es grande hombre 
por su ciencia, lo es mayor por su 
virtud y amor á la niñez, á la que 
había de presentársele como ejem
plo viviente de caridad y filantro - 
pía social, cuyas manifestaciones se 
oyeron con agrado por la concu
rrencia.

El Sr. Cecilia ofreció su coopera
ción, expresando el deseo de que 
se celebre esta fiesta con la mayor 
brillantez.

El Director de la Normal pide y 
así se acuerda, que se dén las gra
cias á los burgaleses residentes en 
la Habana que han hecho el dona
tivo antes aludido para esta fiesta.

El Sr. Salvá dá las gracias por 
haber contado con él para este ac
to, ofreciéndose en cuanto pueda.

El Sr. Marquina se adhiere con 
entusiasmo á la idea esbozada por 
la Presidencia, creyendo ver retra
tada en sus indicaciones la perso
nalidad del ilustre y virtuoso don 
Andrés Manjón, cuyo juicio es con- ! 
firmado por la Presidencia y apro- I 
bado con entusiasmo por los con
currentes. i

FIESTA ESCOLAR.

Sesión extraordinaria del dia 18 de 
Marzo de 1909.
En la ciudad do Burgos á 18 de 

Marzo de 1909, reunidos, previa 
I convocatoria, á las cinco de la tar

de en el despacho del Sr. Goberna
dor civil D. José Maria Caballero, 
los Sres. D. Angel Marquina, Rec
tor de la Universidad Pontificia de 
San Jerónimo; D. Félix Cecilia, Vi 
cepresidente de la Diputación pro
vincial y Presidente de la Asocia
ción de Beneficencia y Cultura para 
la Infancia y del Salón de Recreo 
de Burgos; D. Antonino Zumárraga, 
Presidente de la Academia de Cien
cias y del Casino; D. Francisco Ga- 

I larreta, representando al Coronel 
del Regimiento Infantería de San 
Marcial; Don Francisco Rodríguez 
Fernández, Oficial primero de Ad
ministración Militar, representan
do al Primer Jefe de la 6.a Coman
dancia de Tropas; Don Valentín 
Jalón, Presidente del Círculo Cató
lico de Obreros; D. Jenaro Pérez 
Villarejo, Director del Instituto Ge
neral y Técnico; D. Tomás Alonso- 
de Armiño y D. Rodrigo Sebastián,. 
Catedráticos del Instituto; D. An
selmo Salvá, cronista de esta capi
tal; D. Valentín Falencia, Director 
del Patronato de niños de San José; 
D. Simón J. y Seisdedos, Director 
de la Normal de Maestros; D.n En
carnación García y D.a Eduarda 
Corro, Profesoras de la Normal de ¿

I esta ciudad; D. Genaro Pérez Villa- 
rejo, D. Félix Cecilia, D. Valentín 
Jalón, D. Tomás Alonso de Armiño, 
D. Angel Marquina, D. Anselmo

I Salvá, D. Lucas Saiz Sevilla, don 
Simón J. Seisdedos, D.a Julia Ale
gría, D. Pedro Rodríguez Castilla, 
D. Mariano Rodríguez, D. Miguel 
Giraldo y Atienza, D. Leandro G, 
de Cadiñanos, don José Sarmiento,’ 
D. Julián Lacalle, Secretario gene
ral.

Se acordó que inmediatamente se 
participe su constitución al Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Jun
ta Central de 1.a enseñanza para los 
efectos prevenidos en el art. 18 del 
referido Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907.

Con lo cual, y siendo las siete de 
la tarde, el Sr. Gobernador civil 
dió por terminada la reunión, levan
tándose la presente acta que es 
aprobada y firmada, de que certi
fico. =José María Caballero.=P. A. 
de la J. P., el Secretario, Julián La- 
calle.

Extracto del acta de la sesión del día 
19 de Junio de 1909.
Abierta á las 19 y 45minutos, ba

jo la presidencia del Sr. D. Francis
co Rámila y asistencia de los seño
res Andrade, Diez Montero, Zumá
rraga, Revilla, Fernández Asensio, 
Cecilia, Berdugo, Merino, Gutiérrez 
Ballesteros, Hernáez, Sagredo, Do- 
rao, Fernández-Villa, Ruiz Capillas, 
Val, Gómez y Fuente, diose lectu
ra del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Seguidamente se adoptaron los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Que conste en acta como justi
ficada la falta de asistencia á la 
presente sesión de los Sres. Horti- 
güela, Fernández-Villa, Revenga, 
Martínez Mingo, Castrillo y Yagüez.

—Conceder un premio consis
tente en un objeto de arte, con des
tino al Concurso Hípico, que ha de 
celebrarse en las ferias de San Pe
dro y San Pablo, y otro con destino 
á la Tómbola que ha de verificar la 
Asociación de Beneficencia y Cul
tura.

—Ordenar al Arquitecto pase al 
pueblo de Yudego y Villandiego 
con el fin de que reconozca las 
obras de construcción de la fuente 
pública.

—Ascender á oficial Cajista de I 
la Imprenta provincial, al Auxiliar 
marcador del maquinistaD. Ensebio 
Heras, y nombrar para ocupar esta 
vacante á D. José Mesa.

—Tomar en consideración una 
proposición sobre que se subven
cione al Ayuntamiento de Aranda 
de Duero para la instalación de 
una Granja Agricola.

—Quedó sobre la mesa una pro
posición sobre nombramiento de 
Director del Hospicio y reorgani- 
zación de los servicios del Estable
cimiento.

—Nombrar Director de la Música 
del mismo á D. Victorino López.

Aprobar una proposición so
bre que se solicite del Gobierno



Mérito.— Números 18, 54, 56, 66, 
72 y741

Escalafón de Maestras

1. a clase,
Antigüedad.—Números 3 y 5. 
Mérito.—Números 2 y 12.

2. a clase.
Antigüedad.—Número 11. 
Mérito.—Número 14.

3. a clase.
Antigüedad.—Números 3, 21, 47 

y 59.
Mérito.—Números 20, 28, 30 y 42.
En su virtud, debiendo proceder- 

ge á cubrir dichas vacantes y de
más que resulten hasta su reorga
nización y provisión definitiva, por 
clasificación de los Maestros jubila
dos ó por traslado á otra Escuela 
de los que la sirven, con arreglo á 
la Real orden de 12 de Enero de 
1882, que es la legislación vigente 
sobre el particular, según declara
ción de la Direción general de Ins
trucción pública, fecha 7 de Mayo 
de 1885 y resoluciones posteriores, 
los Maestros y Maestras de las Es
cuelas públicas de la provincia que 
se consideren con derecho á ocupar 
cualquiera de las plazas de mérito 
en la clase inmediata superior á 
laque en la actualidad pertenecen 
por hallarse comprendidos en algu
nos de los casos que determina el 
art. 3.° del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877 ó en el párrafo últi
mo del art. 196 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, asi como todos 
los aspirantes á ingreso por anti
güedad en la cuarta clase de los 
respectivos escalafones, presenta
rán sus instancias en la Secretaría 
de esta Junta provincial dentro del 
plazo improrrogable de 30 dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
se publique esta circular en el Bo
letín oficial de la provincia, acom
pañadas de las hojas de servicios, 
reintegradas en los términos que 
prescribe la vigente ley del Timbre 
y de ios documentos fehacientes 
?ue justifique su pretensión.

Burgos 14 de Julio de 19O9.=El 
Gobernador Presidente, José Maria 
Caballero. = El Secretario, Julián 
Lacalle y Gómez.

prouitjenrias Sníiiriaks

Berma.
0. Joaquín Benito Valpuesta, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
Partido por ausencia del propie
tario.
Por el presente edicto hago sa- 

er' que para hacer efectivas las 
c°stas impuestas á Romualdo Gutie-

Delgado, vecino de Santa Ma- 
la del Campo, en causa que se le 
a seguido sobre lesiones, le ha sido 
.largada últimamente la finca 

«guíente:
Un majuelo en la Vega de Escu- 

er°s, de 100 cepas, tasado en 10 
Pesetas.

Ua anterior finca, que radica en 

jurisdicción de Santa Maria del 
Campo y pertenece al penado Ro
mualdo Gutiérrez por compra á Jo
sefa de la Torre, se saca á la venta 
en pública subasta, la cual tendrá 
lugar ante este Juzgado de instrue 
ción ante el municipal del expresa
do Santa Maria, el dia 5 de Agosto 
próximo y hora de las once de su 
mañana, debiendo los que se pre
senten como licitadores hacer exhi
bición de su cédula personal y con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de dicha finca, previniéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que no hay títulos de per 
tenencia de la misma, siendo de 
cuenta del comprador los gastos 
de escritura que haya de otorgarse 
ó del testimonio de adjudicación 
que haya de expedirse por el actua
rio y que este Juzgado se reserva 
aprobar la subasta que resultase 
más ventajosa.

Dado en Lerma á 9 de Julio de 
1909.=:Joaquín Benito y Valpuesta. 
Por su mandado, Francisco Fernan
dez.

Roa.
D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 3 de 

Agosto próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en este Juz
gado y simultáneamente en el de 
Fuentemolinos, la venta en públi
ca subasta de las fincas que le fue
ron embargadas á Bernardo Arranz 
Martínez, vecino de dicho pueblo, 
para hacer pago con su importe de 
las responsabilidades pecuniarias 
que le han sido impuestas en causa 
seguida en este Juzgado por lesio
nes, cuyas fincas, sitas en término 
del repetido pueblo de Fuentemoli
nos, son las siguientes:

Un cañamar al pago de los Pra- 
dillos, de dos áreas 75 centiáreas, 
tasado en 50 pesetas.

Otro en dicho pago, de cuatro 
y 20, en 60.

Otro al Berrol, de tres y cinco, 
en 45.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición expido el presente, 
con las advertencias de que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción; que todo licitador tendrá obli
gación de consignar el 10 por 100 
de la tasación antes de dar princi
pio á la subasta, y, por último, que 
no existen títulos de propiedad en 
ninguna de las fincas objeto del re
mate, siendo de cuenta de los lici
tadores su formalización, asi como 
los gastos de escritura ó testimonio 
que se expida en su caso por el Ac
tuario.

Dado en Roa á 13 de Julio de 
1909. =z Vicente Martin Gutiérrez. 
=Por su mandado, Jesús L. Vivar.

Requisitoria.
D. Alvaro Rodríguez Fernández, 

Primer Teniente, Ayudante del 
Regimiento Lanceros de España, 
7.° de Caballería, y Juez instruc
tor de la causa que de orden del 
Sr. Coronel del mismo Cuerpo 
instruyo contra el soldado de di
cho Regimiento Francisco Urtia- 
ga y Fernández de Zurbano, por 
la falta grave de segunda deser
ción.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al expresado soldado, na
tural y vecino de Urabain (Alava) 
Juzgado de primera instancia de 
Vitoria, hijo de Romualdo y de Jua
na, de 21 años, labrador, soltero, 
pelo y cejas negros, ojos azules, na
riz, boca y frente regulares, barba 
poca, color moreno, aire marcial, 
de l‘64O metros de estatura, del 
alistamiento de 1908, para que en 
el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias 
de Burgos y de Alava, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa el repetido Regimiento, á 
responder de los cargos que le re
sulten en la causa que se le instru
ye, bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del plazo fija
do, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura 
de dicho soldado, y, caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso 
y con las seguridades convenientes 
á esta plaza y á mi dispossción, 
pues asi lo tengo acordado en di
ligencia de este dia.

Burgos 10 de Julio de 19O9.=A1- 
varo Rodríguez.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de los electores que han 
dejado de emitir su voto en las úl
timas elecciones.

Acedillo.
Millán Arnaiz Melgosa, Iglesia 

García Julián, Iglesia Serna Julián, 
Mediavilla Angulo Guillermo, Mi
guel Pérez Eleuterio, Pérez Gar
cía Policarpo y Vicario Vicario 
Juan.

Castrillo de Riopisuerga.
Cuadrado Cuadrado Mariano, De 

la Hera Ramón, Fernández Ibañez 
Claudio, García Palomino Ibo, Gar
cía Serna Miguel, González Juárez 
Narciso, Salvador García Eugenio, 
Dehesa Monedero Mauricio y Me
rino García Casto.

Coculina.
José Calderón Arroyo, Cipriano 

Cámara Ovejero, Eusebio García 
Mediavilla, Gumersindo Ortega Ro
dríguez, Adolfo Revilla Iglesia y 
Valentín Santidrián López.

Guadilla de Villamar.
De la Fuente Guadilla Deogra- 

cias, Da la Hera Alcalde Cipriano, 
Fuentes del O rno Julián y Rilova 
Gutiérrez Cayetano.

Rebolledo de la Torre.
Alonso Alonso Mariano, Alonso 

Gómez Julián, Arce Barriuso An
tonio, Bravo Vallejo Plácido, Fon- 
taneda Barriuso Claudio, García 
Velasco Eliseo, García Boada Car
los, Giménez Gabino, Gutiérrez An
tonio Martin, Merino Gutiérrez Fer
nando, Salvador Gómez Pablo y 
Santa María Gerardo.

Resmondo.
Manzanal Pérez Timoteo, Manza

nal Pérez Dámaso, Serna Merino 
Calixto y Serna Villaescusa Felipe.

Sandoval de la Reina
Asenjo Marcos Alejandro, Barto

lomé Barriuso Benito, Bravo Lló
rente Laureano, Carpintero Gonzá
lez Blas, Castamuyo Corral Julián, 
Corral Calvo Claudio, Corral Muñóz 
Gorgonio, De la Hera Torres Pan- 
taleón, De la Hera Huidobro San
tiago, De la Hera Diez Apolinario, 
Garcia Escudero Vicente, García 
González Francisco, Garcia Peña 
Tomás, Garcia Salvatierra Celedo
nio, González Garcia Angel, Gonzá
lez González Isidro, González Gon
zález Julián, Gutiérrez Salvador 
Daniel, Gutiérrez del Olmo Maria
no, Herrero Fernández Santos, 
Ibañez González Francisco, López 
Alamo Severiano, López Carpintero 
Jacinto, López García Mariano, Ló- 
Ruíz Vicente, Martín Luis Bonifa
cio, Martín García Pedro, Martin 
Fuente Paulino, Martínez Sancho 
Miguel, Martínez Pérez Inocencio, 
Martínez González Mauricio, Mi
guel Parte Martín, Miguel Esteban 
Vicente, Moradillo Diez Mariano, 
Muñoz del Hoyo Juan, Muñoz Perez 
Aquilino, Nozal Cidad Victoriano, 
Pérez González Saturnino, Poza 
González Abraham, Rodríguez Gon
zález Felipe, Ruiz Abendaño Rufino, 
Valle Ibañez Crisógono y Vegas 
Lastra Faustino.

Bordillos.
Emeterio Albillo Barbero, Este

ban Abad Castillo, Isidoro Congayo 
S. Millán, Crisanto Gallego Castillo, 
Calixto García Avendaño, Santiago 
Huidobro González, Melquíades Re- 
nedo Castillo y Mariano Vicario 
García.

Tobar.
Gómez Calzada Lesmes, López 

Torres Mariano, Martínez Acero 
Antonio, Pérez Pérez Antioco, Saez 
Marijuan Eusebio, Santa María 
Ruiz Vicente y Simón Perez Ani 
ceto.

Los Valcárceres.
Buñuelos Infante Casimiro, Cues

ta Iglesias Pedro, Escasanz Vidal 
Antonio, García Antillera Timoteo, 
Hernando Vegas Miguel, Martín 
García Mauricio, Martínez Martí
nez Valentín, Martínez Espinosa 
Indalecio, Mediavilla Alonso Mi-



guel, Ortega Perez Agustín, Perez 
García Fiorentín y Rodríguez Val- 
cárcel Eusebio.

Villahizán de Treviño.
Gerino Abendafio Barbero, Eus

taquio Ayala Jorde, Francisco Aya- 
la Hernando, Francisco Barbero 
Cuena, Aurelio Barbero García, 
Arsenio Benito Roba, Ildefonso Ce- 
lis Torres, Basilio de Grado Muñoz, 
Teófilo de Grado Blanco, Maximino 
Diez García, Patricio Diez Ortega, 
León García Recio, Agustin García 
García, José García Martin, Leon
cio García Martin, Leoncio García 
Herrero, Gabriel García González, 
Agapito Gómez Mediavilla, Vicente 
González Val, Clemente González 
López, Lorenzo González González, 
Angel Gutiérrez Bustillo, Pedro Gu- 
tiez Pardo, Jacinto Juárez Vicario, 
Tomás Juárez López, Desiderio Ló
pez Ayala, Martin López Fuente, 
Heraclio López Martínez, Francis
co López Miguel, Silvestre López 
Miguel, Isidoro Pérez Cuena, San
tiago Quirce González, Matías Re
villa Poza, Felix Roba Valtierra, 
Vicente Ruiz y Agapito Sánchez 
Rojas.

Zarzosa de Riopisuerga.
Martin Rodríguez Cipriano.

Villegas.
Cidad Calderón Domiciano, Cobo 

Barquín Juan, Diez García Cándido, 
García López Pedro, Gómez de la 
Cruz Nicolás, González Raimundo, 
González Gómez Benito, Gutiérrez 
Gutiérrez Santiago, Ibañez Renedo 
Esteban, Infante García Gil, López 
Fuente Silverio, Martinez López 
Lorenzo, Pérez Gutiérrez Gorgonio, 
Pérez Diez Macario, Pérez Gómez 
Alejandro, Pérez Pérez Salvador, 
Ruiz Alcalde Cándido, Serna Aben- 
daño Miguel y Terradillos Saiz Ci
priano.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal suplente de San Mar
tin de Rubiales, partido judicial de 
Roa, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
con arreglo á lo determinado en 
el articulo 7.° y concordantes de la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial, acompañando los documentos 
justificativos de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 10 de Julio de 1909. = 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se hace saber por medio del pre
sente anuncio que en el mes de Oc

tubre próximo tendrá lugar la re
novación ordinaria de los Jueces 
municipales de todos los partidos 
judiciales de esta provincia que fue
ron nombrados por dos años y que 
corresponden á la mitad inferior 
por orden alfabético de los munici
pios de los partidos judiciales.

Los aspirantes á dichos cargos 
presentarán debidamente documen
tadas en el papel correspondiente 
sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno dentro del plazo marcado 
en la regla 2.a del art. 5.° de la ley 
de Justicia municipal de 5 de Agos
to de 1907.

Lo que por disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Au 
diencia se publica en el Boletin ofi
cial á los efectos consiguientes.

Burgos 15 de Julio de 1909.— 
P. H., Pedro Torneo.

Parque administrativo de suministro 
de Burgos.

Debiendo contratarse á precios 
fijos el servicio del lavado de ropas 
sucias, procedentes de la cama mi
litar de este Parque, por término de 
un año y dos meses más si convi
niere á la Administración militar, 
se convoca por el presente á una 
primera subasta que con el indi
cado objeto se celebrará en este es
tablecimiento á las once del dia 23 
de Agosto próximo, con arreglo á 
los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto todos los dias 
laborables de nueve á doce y pre
cios límites que á continuación se 
estampan:

Por el lavado de cada sábana, 
nueve céntimos de peseta.

Por el id. de cada funda de ca
bezal, cinco id.

Por el id. de cada jergón, trece 
idem.

Por el id. de cada cabezal, cin
co id.

Por el id. de cada manta de cuar
tel, veinte id.

Por el id. de cada capote de cen
tinela, veinte id.

Por el id. de cada colchoneta 
«Areba», trece id.

Por el id. de cada cabezal «Are
ba», cinco id.

Por el id. de cada cubre cama, 
catorce id.

Por el id. de cada manta de lana, 
veinte id.

Por el id. de cada tela de colchón, 
trece id.

Por el id. de cada tela de almo
hada, cinco id.

Por el id de cada tela de funda de 
almohada, cinco id.

Las proposiciones deben hacerse 
en el papel del sello de la clase 11.a 
arregladas al modelo que se inserta 
y acompañadas del resguardo que 
acredite el depósito provisional del 
5 por 100 que asciende á la suma 
de 471 pesetas.

Burgos 14 de Julio de 19O9.=El 
Director accidental, Luciano Na- 

I varro.

Modelo de proposición.
D. . vecino de...... . según cédu

la personal número..... . que presen
ta, enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y pliego de precios lí
mites para contratar el servicio del 
lavado de ropas sucias procedentes 
de la cama militar del Parque ad
ministrativo de suministro de esta 
plaza por término de un año y dos 
meses más si conviniere á la Admi
nistración Militar, se compromete á 
verificarlo dentro de dichas condi
ciones y á los precios siguientes:

Por cada sábana, tantos céntimos 
de peseta, (en letra).

Por cada funda de cabezal, tan
tos céntimos de peseta, (en letra).

Por cada jergón, tantos céntimos 
de peseta, (en letra).

Por cada cabezal, tantos cénti
mos de peseta, (en letra).

Por cada manta de cuartel, tan
tos céntimos de peseta, (en letra).

Por cada capote de centinela, 
tantos céntimos de peseta (en letra).

Por cada colchoneta «Areba», 
tantos céntimos de peseta, (en letra).

Por cada cabezal «Areba», tan
tos céntimos de peseta, (en letra).

Por cada cubre cama, tantos cén
timos de peseta, (en letra).

Por cada manta de lana, tantos 
céntimos de peseta, (en letra).

Por cada tela de colchón, tantos 
céntimos de peseta, (en letra).

Por cada tela de almohada, tan
tos céntimos de peseta, (en letra).

Por cada tela de funda de almo
hada, tantos céntimos de peseta, 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Comisaría de Guerra de Burgos
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital Militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el di» 31 del 

actual, á las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso, en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho estableci
miento, en la cantidad que sea ne
cesaria para su servicio, de los ar
tículos de inmediato consumo si
guientes: aceite vegetal, arroz, azú
car blanco de caña, café, carbón 
vegetal,chocolate, gallinas, garban
zos, huevos, jabón común, pasta 
para sopa, patatas, tocino, ternera 
y vinos común y de Jeréz, durante 
el próximo mes de Agosto, con arre
glo á las condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en las horas 
hábiles de oficina en dicha depen
dencia.

Burgos 15 de Julio de 1909.=Vi- 
cente Escartin.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Se halla vacante la plaza de De

positario de fondos municipales de 
este distrito, por término de quince 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial 

i de la provincia.
Santa Cecilia 11 de Julio de 1909. 

• =El Alcalde, Demetrio Merino.

Alcaldía de Belbimbre,
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento se 
anuncia con el sueldo anual de 300 
pesetas, pagadas de los fondos de 
este municipio por trimestres Ten- 
cidos. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en U 
oficina de esta Alcaldía dentro de 
los 15 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio, trascurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Belbimbre 13 de Julio de 1909.= 
El Alcalde, Agapito Lezcano. 
--------- — r —i i

Alcaldía de Tordomar.
Se halla vacante la plaza de 

guarda municipal de este distrito 
con el haber anual de 200 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza pue
den presentar sus solicitudes á esta 
Alcaldía en término de 15 días, sien
do requisito indispensable que los 
aspirantes sepan leer y escribir.

Tordomar 11 de Julio de 1909.= 
El Alcalde, Braulio G. Moral.

Alcaldía de Nava de Roa.
Terminados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para 1910, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Nava de Roa 15 de Julio de 1909. 
=El Alcalde, Pablo Quevedo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaverde-Peñahorada respecto de 
rústica y urbana.

3nnncio$ particulares

Alcaldía de Valle de Mena.
En el pueblo de Campillo se ha

llan depositadas una yegua de20á 
22 años y un potro hijo de la ante
rior; la yegua tiene las señas si
guientes: pelo negro, hocico blanco, 
despuntada la oreja derecha y con 
la letra B hecha á fuego.

La persona que se considere su 
dueño deberá presentarse á recoger 
dichas reses en término de 15 días, 
pues en otro caso serán vendidas en 
pública subasta.

Villasana 14 de Julio de 1909.= 
El Alcalde, Enrique Peña.

Fastos.
Se arriendan los del monte «Ne- 

gredo», sito en Cubillo del Campo.
Para informes, dirigirse á D. A- 

berto Aparicio, Isla 31 2.°, Burgos.

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi 

doro Viejo del Pueyo se comP 
lana y añinos blancos y negros, 
sucio y lavados, pagándose a 
más altos precios. n

Paloma, núm. 13, Burgos.

Imprenta de Ja Diputación Provincial'


